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EXTRACTO:  Crea  el  Registro  Público 
Provincial  de  Asociaciones  Civiles  sin 
Fines  de  Lucro  en  el  ámbito  de  la 
Inspección General de Personas Jurídicas.

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La  Comisión  de  ASUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y 
LEGISLACION  GENERAL ha  evaluado  el  Asunto  de  Referencia, 
resolviendo aconsejar a la Cámara: su SANCION, con las siguientes 
modificaciones  en  los  Artículos  1º  y  2º,  incorporados  por  su 
autor, los que quedan redactados de la siguiente manera.

Artículo  1° “Se  crea  el  Registro  Público  Provincial  de 

Asociaciones Civiles y Fundaciones en el ámbito de la Inspección 

General de Personas Jurídicas.” 

Artículo 2° “Se Otorga competencia a los Juzgados de Paz a efectos 

de  que  se  instrumente  ante  ellos  el  acto  constitutivo  de  las 

Asociaciones Civiles y Fundaciones en los términos del artículo 

169 y 193 del Código Civil y Comercial.”

SALA DE COMISIONES

   LASTRA        LOPEZ        SABBATELLA        CASADEI     

   CORONEL        CUFRE        LARRALDE        LESCANO     

   MANGO         RAMOS MEJIA        ROCHAS     

Atento  al  orden  de  prelación  establecido 
corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: COMISION DE 
PRESUPUESTO Y HACIENDA.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 20 de Marzo de 2018 


